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" RESOLUCION Mo. -90-2-5-5- (004858 

Ec. Eufesia UVvidia saltos 

5URINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegacion conferida pos el señor Superintendente de 

Cospañías, segun Resolución No. $0-1-5-3-010 del 29 de aoosto de 1990 . 

CONSIDERANDO 

DUE por Resolucion No. 89-2-5-5S-000010532 del NOVIEMBRE <1 DE 1969 se 
impuso a titulo personal, al señor la) ESTHER JACOME VINTIMILLA. representante 

legal de la compañia PISCILDLA HIPOCAMPD S.ñ. + da muita de 5/466.000,= 

Í hi 
L 

(SESENTA Y SEIS MIL 00/1060 sucres), vor no haber resitido oportunamente a lá 

Superintendencia de Cospañias, copias aulorizadas del Halance beneral Anual, 

del Estado de Perdidas y banancias y más documentos exigidos por la Ley y 

Reojamento. de la rejerida cospañia. 

QUÉ el sancionado. señor 18) ESTHER JACONE YINTIMILLA dentro del diérsino 

orevista por el rt. béciao del Reglamento de Procedimiento para la imposicion 

y Cobro de Multas ha presentado su reclamacion para que se deje sin efecto dla 

Resolucion por la que se le sanciona con multa, por los motivos alegados en su 
petitorin. 

QUE sediantie Memorando No Ad-DMR-90-507 de fecha OCTUBRE 36 DE (1990 , el 
DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURIDICA de esta Institucion. esite su ¿nfOFAR 
indicando Que. el peticionario no ha qustíficado debidamente Jos hechos 

alegados . se debe ratificar la multa ispbuesta sediante la resolucion anies 
referida. 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERD —- NEGAR da reclamación presentada por el señor ta; 
ESTHER JALDBE VINTINILLA representante jeoal de la conmpañiá PISCICOLA 
HIPOCAMPO 5.4. Y ratificar la aulta de 5/.65.000 (SESENTA Y SEIS Mii MIL 

00/100 SUCRESj. ¡impuesta en Resolucion No. 8%-2-5-3S-G00010532 de NOVIEMBRE 2! 
BE 1985, 

ARTICULO SEBUNDO .- NDTIFICAR con esta Resolucion, al señor tas ESTHER 
JACOPME VINTIMILLA, Representante legal de Ja Compañia en cueaiquiera de das 

formas previstas por ia Ley en el domicilio señalado. 

ARTICULO TERCERG.- ORDENAR que el Director del Departamento Financiero 
enita el título de erédito respectivo. por encontrarse eyecutoriada ia 
resolucion al no haber otra instancia administrativa v Droceda a su 
recaudación, 

     

        COMUNIQUESE.- Dada y 
buayaquil, a 8 NOV. 990 

APaada en la erintendencia oe Lospañias eN 

    
   

    Ec, Euviemia Wvi 

SUBINTENDENT 
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CONTROL 
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1, RMR/Ldet (EN 
90-11-05 * 

     


